
Sumario

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, 
AUTORIZA ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y MODIFICACIONES 
AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS, AMBOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE.

ACUERDO POR EL QUE SE DA AVISO PÚBLICO DEL INICIO DEL PROCESO DE 
CONSULTA DEL PROYECTO DENOMINADO “PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO”.

Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 
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27 de agosto de 2020

Que en la Quincuagésima Quinta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, en el segundo 
punto del orden del día: con fundamento en lo establecido por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122 párrafo primero, 123, 128 fracciones II, XII y XIV, 129 párrafo primero 
y 139 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXI, 
XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XXIV, 96 Bis fracciones XIV, XV y XXVI 
y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285 párrafo 
tercero, 291, 305, 319, 320 y 322 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 12.1 fracción III, 12.2, 12.8, 12.12, 12.15 y 12.16 del 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México 
y 1, 2, 4, 11 y 13 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, AUTORIZA ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS Y MODIFICACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 
PÚBLICAS, AMBOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

PRIMERO. Se autorizan adecuaciones al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal dos mil veinte, pasando de Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho millones, 
novecientos noventa y cinco mil, setecientos treinta y cuatro pesos con cincuenta y 
tres centavos, a Cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro millones, novecientos 
treinta mil, ochocientos noventa y siete pesos con cinco centavos de conformidad a 
los anexos que forman parte del apéndice del acta de la presente Sesión. 

SEGUNDO. Se autorizan las modificaciones al Programa Anual de Obra Pública 
para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veinte, pasando de Seiscientos treinta y 
seis millones, seiscientos cincuenta y un mil, setecientos setenta y dos pesos, con 
ochenta centavos a Seiscientos treinta y dos millones, quinientos ochenta y seis mil, 
novecientos treinta y cinco pesos con treinta y dos centavos de conformidad a los 
anexos que se adjuntan al presente acuerdo y a los que forman parte del apéndice 
del acta de la presente Sesión. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal, para que a través de las áreas de 
la Administración Pública Municipal correspondientes, realicen las adecuaciones al 
Presupuesto de Egresos y las modificaciones al Programa Anual de Obra Pública 
del Ejercicio Fiscal, ambos del año dos mil veinte, conforme a lo dispuesto en los 
Resolutivos Primero y Segundo del presente acuerdo. 

CUARTO. El presente acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación.

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Ediles presentes.
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27 de agosto de 2020

MTRO. RACIEL PÉREZ CRUZ, Presidente Municipal Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 48 fracciones XVI y XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 1.1 fracción I, 2.1., 2.2. fracciones I, II y XII, 2.3. fracción I, 2.6. fracción 
III, 2.41., 2.52. fracción I , 2.53. y 2.54. del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México, y; 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 del Reglamento del Libro 
Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, así como la 
demás normatividad que resulte aplicable, y

CONSIDERANDO

I.- Que el Plan de Desarrollo Urbano del Estado de México 2017-2023 en su apartado 
Pilar Territorial, refiere que planear el desarrollo sostenible y ordenado de la entidad 
contribuye a minimizar el impacto ambiental generado por el cambio climático y 
que para ello se cuenta con Programas de Ordenamiento Ecológicos Regionales y 
Locales que ordenan el 41.1 % del territorio estatal con lineamientos, estrategias y 
criterios de regulación ambiental.

II.-  Que este instrumento rector del desarrollo estatal, en su apartado Pilar Territorial, 
tiene como estrategia 3.3.4: Promover la gestión sostenible de los bosques y reducir 
la deforestación, estableciendo como línea de acción coadyuvar a un ordenamiento 
territorial que proteja las áreas naturales frente al fenómeno de crecimiento urbano.

III.- Que la agenda 2030 en su objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y 
detener la perdida de la biodiversidad, establece entre sus metas, adoptar medidas 
urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener 
la pérdida de biodiversidad; así como integrar los valores de los ecosistemas y la 
biodiversidad en la planificación, y los procesos de desarrollo.

IV.- Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de México, 
así como los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales, son 
instrumentos de política ambiental cuyos objetivos son regular o inducir el uso de suelo 
y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente, 
la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir 
del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento 
de los mismos.

V.- Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, es un instrumento que tiene como objetivo regular o inducir el uso del suelo y 
las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

VI.- Que con fecha 03 de septiembre del año 2019 se firmó el Convenio de Coordinación 
celebrado entre la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México 
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y el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, cuyo objeto es establecer 
las bases para la instrumentación del proceso destinado a la formulación, expedición, 
ejecución, evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz.

VII.- Que con fecha 07 de octubre del año 2019, se realizó la instalación del Comité 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, donde se integró y tomó protesta al Órgano Ejecutivo y Técnico del Comité 
de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 

Por lo antes expuesto, se expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA AVISO PÚBLICO DEL INICIO DEL PROCESO DE 
CONSULTA DEL PROYECTO DENOMINADO “PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO”.

PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2.52. Fracción I del Código 
para la Biodiversidad del Estado de México, se da Aviso del Inicio del Proceso de 
Elaboración del Proyecto denominado “Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”.

SEGUNDO. Los temas a considerar para sus comentarios y observaciones, serán 
los siguientes: 

· Uso de suelo.

· Reforestación en áreas naturales o de uso común

· Aire (contaminación atmosférica)

· Agua (contaminación de ríos o lagos)

· Residuos sólidos urbanos

· Preservación de las áreas naturales protegidas.

· Conservación del área natural protegida. 

TERCERO. Las audiencias públicas se realizarán durante el mes de septiembre,   
pudiendo manifestar observaciones y comentarios al Proyecto del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tlalnepantla de Baz, mismo que 
podrá ser consultado en la página oficial del Ayuntamiento, www.tlalnepantla.gob.mx 
Estado de México, mismas que serán recibidas los días 7, 14, 21 y 28 de septiembre 
del año en curso, en un horario de 9:00 am a 18:00 hrs, en las oficinas de la Dirección 
de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad, Ubicadas en Plaza Cívica Dr. Gustavo 
Baz Prada Sin número, Tlalnepantla Centro. Así mismo, al correo electrónico: mitzi.
anda@tlalnepantla.gob.mx fecha límite de recepción el 30 de septiembre de 2020.
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 
y en un diario de mayor circulación en el municipio.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente 
Acuerdo, en la Gaceta Municipal, así como en los estrados de dicha Secretaría y en 
la Dirección de Sustentabilidad Ambiental y Movilidad.

TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación.

Dado en Tlalnepantla de Baz, Estado de México a los 27 días del mes de agosto de 
dos mil veinte.

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO 

MTRO. RACIEL PÉREZ CRUZ
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PROYECTO DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL
DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO

I. INTRODUCCION

El ordenamiento territorial es una disciplina científica, una técnica administrativa y 
una política, concebida como actuación interdisciplinaria y global cuyo objetivo es  un 
desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio según un 
concepto rector.

De la misma forma también se puede contemplar el ordenamiento territorial como 
un aspecto clave en el mejoramiento de las condiciones de vida y la solución de 
problemáticas de deterioro de los recursos naturales, proceso de metropolización, 
migraciones campo ciudad y desequilibrios territoriales.

Un Programa de Ordenamiento Ecológico es un instrumento de política ambiental 
diseñado para caracterizar, diagnosticar y proponer formas de utilización del espacio 
territorial y sus recursos naturales, siempre bajo el enfoque del uso racional y 
diversificado, y con el consenso de la población.

El ordenamiento ecológico brinda un diagnóstico integral del uso territorial y ofrece 
los elementos necesarios para definir políticas y criterios que den sustento técnico a 
la toma de decisiones y apoyen la planificación del desarrollo de una zona o región 
determinada.

La elaboración de un programa de ordenamiento ecológico debe estar regido por los 
principios de integralidad, articulación, prospectiva, equilibrio territorial, sustentabilidad 
ambiental y adaptabilidad.

Contar con un Ordenamiento Territorial es primordial ya que permitirá identificar, 
prevenir y revertirlos procesos de deterioro ambiental, pobreza o vulnerabilidad de 
la población ante eventuales desastres de origen natural, aprovechar los recursos 
naturales de forma sustentable y detectar los conflictos generados por el uso del 
territorio e igualmente anticiparse a éstos antes de que se materialicen.

II. OBJETIVO GENERAL

Formular un instrumento de planeación para el ordenamiento territorial que garantice 
las condiciones para practicar una evaluación constante de los potenciales y limitantes 
productivas, socioeconómicas y ambientales que ofrece el municipio de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México y municipios circunvecinos para implementar políticas y 
acciones orientadas a garantizar el desarrollo de forma sustentable y equilibrado, lo 
que se reforzará con el desarrollo de actividades de capacitación para su adecuada 
implementación.
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III. OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Analizar los procesos y factores que determinan rezagos o problemas 
sociales, económicos y ambientales y limitan el funcionamiento integrado de 
los asentamientos al interior de la zona de estudio.

• Evaluar los procesos, factores o proyectos que contribuyan a consolidar el 
valor funcional de los centros de población, a la distribución equilibrada de 
los servicios y equipamiento, a crear las condiciones físico-espaciales para 
el desarrollo de las actividades productivas y a mejorar la calidad ambiental.

• Definir la base físico-espacial de los problemas y ámbitos de oportunidad 
para la formulación de estrategias.

• Elaborar escenarios que permitan prever los cambios posibles y deseados, 
así como anticipar las medidas para consolidar las fortalezas, además de 
atender con oportunidad los problemas.

• Diseñar la estrategia de ordenamiento territorial con el énfasis en la 
coordinación y organización racional de los procesos sociales, económico y 
ambiental, que permitan establecer los mecanismos de coordinación de las 
instancias públicas y la aplicación efectiva y eficiente de los instrumentos 
jurídicos y financieros.

• Establecer los lineamientos para regular los procesos de ocupación 
territorial, procurando la integración funcional de los centros de población 
y de las IocaIidades rurales, para aprovechar de manera más eficiente el 
equipamiento y la infraestructura ya instalada.

• Definir criterios de distribución territorial de la población y sus actividades, 
procurando la protección de los recursos naturales y la seguridad de la 
población ante desastres naturales.

• Definir una cartera de proyectos estratégicos vinculante de les acciones 
sectoriales dirigidas al combate a la desigualdad, a ampliar y mejorar la 
infraestructura de servicios  públicos  y de transporte,  a procurar  la seguridad  
de la población ante desastres naturales, a mejorar la calidad ambiental, así 
como fortalecer la actividad económica

IV. ALCANCES

La elaboración del Programa de Ordenamiento Territorial del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, permitirá apoyar el cumplimento de las metas establecidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo vigente, para ser un instrumento  de planeación  
integrador que garantice las condiciones para practicar una evaluación constante 
da los potenciales y limitantes productivas, socioeconómicas y ambientales que 
ofrece cada territorio, para implementar políticas y acciones orientadas a garantizar 
el desarrollo de forma sustentable y equilibrado.



Gaceta  Municipal Número Veintiocho (Edición Vespertina)

31

En este marco de este Programa se realizarán los trabajos técnicos correspondientes 
a cuatro etapas del estudio técnico del Programa de Ordenamiento Ecológico, las 
cuales son:

I. Caracterización

II. Diagnostico

Ill. Pronóstico

IV. Propuesta

Mismas que describen brevemente en el siguiente apartado.

V. ACTIVIDADES

• Fase I. Caracterización. Se refiere a la generación de antecedentes y coordinación, 
que iniciará con la conformación del Grupo de Trabajo Multisectorial (GMT) en el 
que estarán incluidos servidores públicos y especialistas de diversas áreas con 
conocimiento del territorio, también se establecerá el plan operativo, a partir de un 
taller participativo, para definir las acciones a seguir en el diseño y desarrollo de los 
Programas de Ordenamiento Territorial, las líneas de comunicación y el intercambio 
de información.

• Fase II. Diagnóstico. Se generará el Diagnóstico y escenarios, consistiendo en 
la caracterización, la integración de la información y del diagnóstico de las zonas 
de estudio, en sus componentes físico natural, social, cultural, económico y las 
condiciones de equipamiento y de infraestructura. De  igual manera se realizará una 
evaluación integral del territorio con apoyo de indicadores para los Ordenamientos 
Territoriales, definiendo la prospectiva por medio de escenarios en las Unidades 
Territoriales Estratégicas (UTE), que serán la base para la implementación de políticas 
y acciones de las zonas de estudio.

• Fase III. Pronóstico. Se realizarán las estrategias y metas referentes al planteamiento 
de un modelo de ocupación territorial, donde se recogerán y propondrán los objetivos 
y las acciones que deben llevarse a cabo para lograr el escenario concertado 
en términos económicos, social, ambientales, culturales y de equipamiento; se 
determinarán las políticas integrales, los objetivos estratégicos, las metas y proyectos 
integrales por cada UTE.

• Fase IV. Propuesta. Se generaran las acciones y corresponsabilidades para llevar 
a cabo la identificación de programas de inversión y de instancias públicas privadas 
y sociales para el cumplimiento de los objetivos de los Ordenamientos Territoriales, 
considerando los plazos de planeación que se definan.
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VI. ALCANCE DE LOS TRABAJOS

Definición de la agenda ambiental.
• Ubicación de área de estudio

• Antecedentes de problemática ambiental

• Metodología para la identificación y priorización de la problemática 
ambiental por sector (identificación de actores y sectores).

• Taller de participación ciudadana.

Caracterización.

• Trabajo de campo.

• Medio físico.

• Tipos de vegetación y uso de suelo.

• Riesgo ambiental y cambio climático.

• Componente social.

• Componente económico.

• Conjunto de atributos ambientales por sector.

• Descripción de planes, programas, proyectos y acciones de los tres niveles 
de gobierno, que tienen influencia en el uso del territorio.

• Taller de participación ciudadana.

Diagnóstico.

• Zonas a preservar, conservar, proteger o restaurar.

• Aptitud sectorial.

• Atributos.

• Conflictos ambientales.

• Taller de participación ciudadana. 

Pronóstico.

• Índices.
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• Tendencias.

• Escenarios.

Propuesta 

• Criterios.

• Lineamientos.

• Estrategias.

• Políticas.

• Taller de participación ciudadana.
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